DEPARTAMENTO DE ENCUESTAS INDUSTRIALES

Cargo: Jefatura
	Experiencia General Requerida
	Profesional con experiencia laboral mínima de 2 años.  



	Idiomas
	Dominio del idioma español y conocimiento del guaraní.

	Experiencia y conocimientos Específicos
	Mínimo 2 años de experiencia en el desarrollo metodológico y conceptual de encuestas en general y preferiblemente en encuestas a empresas.

Conocimiento de las características de los censos económicos y/o encuestas a empresas, ya sea ejecutada en el país o en otros países de la región.


1) OBJETIVO DEL PUESTO

Generar estadísticas que permitan conocer y analizar las principales características estructurales y de actividad del sector industrial.

 
2) ACTIVIDADES 

· Planificar y elaborar el cronograma de actividades del área, en forma conjunta con la Dirección de Estadísticas Económicas.

· Estimar y proponer el presupuesto detallado de las actividades.

· Proponer el perfil de los RRHH, necesarios para el desarrollo de las actividades y operativos a desarrollar (actualización, capacitación, ejecución de encuestas, etc.).

· Identificar y cuantificar las necesidades en recursos económicos, materiales, equipos, etc.

· Identificar y elaborar términos de referencia de consultores y/o consultorías necesarias.

· Apoyar en la coordinación de actividades con instituciones, usuarios, analistas y/o investigadores del sector a fin de determinar los requerimientos de información.

· Proponer la contratación de personal, en cantidad, calidad y nivel de remuneración.

· Definir los lineamientos conceptuales para la aplicación de la encuesta industrial.

· Definir los instrumentos de captación de información (cuestionarios y manuales).

· Establecer la estrategia de ejecución de la encuesta: trabajo de campo, sistema de supervisión del trabajo de campo, sistema de procesamiento de la información, control de consistencia de la información.

· Diseñar la estrategia de difusión de los resultados y de los aspectos metodológicos de la encuesta.

· Realizar el seguimiento de las actividades y toma de decisiones para corregir los problemas que se presenten.

· Evaluar constantemente los resultados con criterios que permitan detectar mejoras en la recolección de los datos.

· Proponer programas de divulgación de datos y/o resultados.

· Realizar otras funciones asignadas por la Dirección de Estadísticas Económicas.  
3)  RESULTADOS ESPERADOS

Metas y objetivos establecidos anualmente en el Cronograma de Actividades del Departamento  cumplidos a cabalidad.
4) CALIFICACIONES DEL PUESTO Y COMPETENCIAS 
· Profesional universitario en Economía, Matemática, Estadística, o carreras afines.
· Cursos, seminarios y/o talleres de Especialización o Diplomados relacionados con los requerimientos del cargo.
· Manejo de herramientas informáticas (Excel, Word, Power Point).
· Manejo de paquetes estadísticos (SPSS preferentemente, Stata, Eviews).
· Capacidad y experiencia previa para dirigir personal a su cargo.
· Excelente habilidad en la comunicación oral y escrita.
· Disponibilidad para viajar al interior del país.
· Disponibilidad inmediata de incorporación. 
· Análisis de la información, 
· Metodología de trabajo.
· Trabajo en equipo y buen relacionamiento interpersonal
· Pro actividad, 
· Atención concentrada.
· Facilidad en la transmisión de conocimientos (mediante formación o experiencia profesional adecuada).
· Conocimiento de las características de los censos económicos y/o encuestas a empresas, ya sea ejecutada en el país o en otros países de la región.
· Experiencia en el desarrollo metodológico y conceptual de encuestas en general y preferiblemente en encuestas a empresas.
· Deseable experiencia anterior en la ejecución de censos económicos y/o amplia experiencia en encuestas en general, preferiblemente en encuestas a empresas.
· Conocimientos sobre muestreo, estrategia de trabajo de campo, sistema de procesamiento de datos y sistemas de evaluación y análisis de los resultados de censos y/o encuestas.
· Autogestión 

5) LUGAR DE TRABAJO 

· El lugar de trabajo será en la Dirección de Estadísticas Económicas de la DGEEC, en el horario de 07:00 a 15:00 hs. de lunes a viernes.
· El Jefe estará sujeto al reglamento interno de asistencia que rige en la DGEEC.
6) COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 
· La Dirección de Estadísticas Económicas supervisará las actividades de la Jefatura.
· Todos los datos, informes, documentaciones y otros, generados bajo Jefatura serán considerados confidenciales. 
7) SALARIO, FORMA DE PAGO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
La remuneración mensual asciende a Gs. 2.592.600 (guaraníes dos millones quinientos noventa y dos mil seiscientos) con Fuente de Financiamiento 10 Recursos del Tesoro[image: image1.png]



